
 

 

 

 

 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR 

DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

SALA DE DECISIÓN CIVIL 

 

Medellín (Ant.), tres de febrero de dos mil veintidós 
 

 

Dese cumplimiento a lo resuelto por el Superior, en 

providencia del 29 de junio de 2018, mediante la cual declaró 

inadmisible la demanda presentada para sustentar la 

impugnación extraordinaria que se interpuso en contra de la 

sentencia proferida el 26 de enero de 2017. 

 

En consecuencia, remítase el expediente al juzgado de origen, 

por la Secretaría de la Sala Civil del Tribunal.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LUIS ENRIQUE GIL MARÍN  

Magistrado 
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